
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201400151 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que en el presente trámite la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento realizado por este Despacho en auto de 

fecha trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021)1, y tampoco ha 

elevado solicitud alguna tendiente a continuar con el impulso del 

mismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por FUNDEHEPOCA en contra de SANDRA PATRICIA 

RIOS y OTROS, por Desistimiento Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 

 
 

 

 

                                                           
1 Folios 932 y 933 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800043 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte que el demandado se dio por notificado a través de curador 

ad litem, quién dentro del término del traslado contestó la demanda y 

propuso medio exceptivo, el cual fue descorrido oportunamente por el 

demandante.  

Ahora bien, en razón a que al interior del presente asunto no se 

advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión, para lo cual se ordena que, una vez 

ejecutoriada esta determinación, ingrese el proceso al Despacho y se 

fije en lista, según lo previsto en el inciso 2° del artículo 120 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201800721 00 

Atendiendo a la solicitud de la parte demandante (fls. 135 y 136), 

en los términos del numeral 1° del artículo 597 del Código General del 

Proceso, se ordena el levantamiento de la medida de inscripción de la 

demanda decretada con relación al inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40386032. Ofíciese. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 1100140030201800765 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

atendiendo al informe secretarial que antecede y toda vez que no ha 

sido posible dar cumplimiento a lo ordenado en audiencia llevada a 

cabo el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021), por 

secretaría se ordena oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – OFICINA DE AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA, para que allegue la lista de peritos vigente, en aras de 

designar un auxiliar de la justicia en ese cargo, para los fines señalados 

en la precitada diligencia, en razón a que una vez consultado el SIRNA, 

ello no fue dable. Ofíciese como corresponda. 

CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800828 00 

Con el ánimo de salvaguardar derechos fundamentales de las 

partes y previo a proveer lo que en derecho corresponda al trámite del 

proceso, NIÉGASE la renuncia al poder que antecede (fl. 80 y 81), en 

razón a que no fue acompañada del envío de la comunicación a su 

poderdante en tal sentido, atendiendo a lo dispuesto en el inciso 4° del 

artículo 76 del Código General del Proceso, cuya carga es del togado y 

no del Despacho, para lo cual, por secretaría ofíciese al togado del 

extremo demandado a fin de que allegue en debida forma su petición. 

Respecto de la publicación de emplazamiento efectuada por el 

extremo demandante vista a folios 82 y 83 de la encuadernación 

principal, previamente a proveer lo que en derecho corresponda, se 

REQUIERE AL EXTREMO DEMANDANTE de la litis a fin de que 

proceda a allegar la constancia de permanencia de la publicación de 

emplazamiento, de que trata el parágrafo 2°1 del artículo 108 del Código 

General del Proceso, so pena de tenerla por no presentada. 

De otra parte, el informe de la sociedad C y O Administración 

Jurídica S.A.S., secuestre designado para el inmueble MANZANA C 

LOTE 12COJUNTO RESIDENCIAL LAS PALMAS TOCAIMA 

CUNDINAMARCA, incorpórese a los autos y obre en el expediente junto 

con el contrato de depósito provisional y gratuito allegado (fls. 84 a 87). 

Finalmente, dando alcance al escrito visto a folios 88 a 108 del 

cuaderno 1, se le pone de presente al memorialista el artículo 1969 del 

Código Civil que a su tenor literal prevé “(…) [s]e cede un derecho 

litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto 

de la litis, del que no se hace responsable el cedente (…)”. (Subrayado 

y negrilla por fuera del texto original)” y sobre ello el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá señaló  2“(…) en procesos de ejecución, 

donde se compele al deudor a satisfacer la prestación en la forma y 

términos convenidos, por su propia naturaleza no pude admitirse que la 

controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el 

                                                           

1 La publicación debe comprender la permanencia del contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de comunicación, durante el término del emplazamiento. 

2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. M.P. Ana Lucía Pulgarín Delgado. Apelación auto 25 de 
junio de 2013. 
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mismo ya ha sido definido por voluntad de las partes o declarado 

judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue que le es extraño el 

contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil (…)”. 

Así las cosas, no es procedente la cesión de derechos litigiosos en 

el proceso ejecutivo, como quiera que nos encontramos frente a un 

derecho cierto, en consecuencia, deberá proceder de conformidad y por 

su puesto que el poder otorgado por la sociedad INVERSIONES 

INMOBILIARIA Y ESTRATÉGICAS S.A.S., a favor de la abogada CLARA 

EUGENIA URAZAN ARAMENDIZ no será tenido en cuenta, en virtud a 

que no hace parte de la litis. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900204 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JHON 

ALEJANDRO CRISTANCHO CUESTA se dio por notificado de la orden 

de pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 292 del 

Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó 

silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base 

de la ejecución, se evidenció que cumple con los requisitos previstos en 

los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de abril 

de dos mil diecinueve (2019). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900678 00 

Allegue poder especial dirigido a este Despacho judicial, 

debidamente conferido a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ, que 

la faculte para actuar dentro del presente asunto en el que se 

identifique el asunto, en observancia estricta de lo dispuesto en el 

artículo 74 del Código General del Proceso y el artículo 5° del Decreto 

806 de 2020. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

                            

                           FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201901055 00 

Las respuestas provenientes de la DEFENSORIA DEL ESPACIO 

PÚBLICO (fls. 131 y vuelto), CATASTRO DISTRITAL (Fls 132y 133), 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (Fls. 140 a 144) y la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS (Fl. 145) se 

incorporan a los autos y serán tenidas en cuenta en el momento 

procesal correspondiente. 

 

Previo a continuar el trámite que legalmente corresponde, por 

secretaría REQUIÉRASE con carácter URGENTE al INCODER y al 

COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN A LA POBLACIÓN DESPLAZADA O 

EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE USME 

Y/O ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ a fin de que alleguen respuesta 

a los oficios 05204 y 05203 del 19 de noviembre de 2020 (fls 134 y 135). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

110014003023201901209 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901334 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

no podrá ser tenida en cuenta la diligencia de notificación de la parte 

demandada, en razón a que en el comunicado visto a folio 78 de la 

encuadernación se le indicó inicialmente que se trataba de la 

notificación por aviso consagrada en el artículo 292 del Código General 

del Proceso y, posteriormente, que se trataba prevista en el artículo 291 

del Código General del Proceso. Adicional a ello, no se allegó acuse de 

recibido por el iniciador. 

 

En consecuencia, se REQUIERE el extremo demandante para 

que, en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a notificar al extremo demandado, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202000057 00 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el mandatario judicial de la parte demandante descorrió las 

excepciones de fondo incoadas por la curadora ad-litem del demandado, 

en la oportunidad procesal conferida para el efecto. 

Precisado lo anterior, en razón a que al interior del presente 

asunto no se advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las 

previsiones del numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, es decir, se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que 

las partes presenten alegatos de conclusión, para lo cual se ordena que, 

una vez ejecutoriada esta determinación, ingrese el proceso al 

Despacho y se fije en lista, según lo previsto en el inciso 2° del artículo 

120 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202000114 00 

En atención a la petición vista a folios 30 a 41 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en 

contra de JORGE MARIO SANDOVAL DAZA, por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000121 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 23 y 24, cd. 1), en los 

términos del artículo 286 del Código General del Proceso, procede el 

Despacho a modificar el proveído calendado nueve (9) de marzo de dos 

mil veinte (2020)1 de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: se corrige el valor contenido en el numeral 1° del 

aparte correspondiente al pagaré No. 207419281005, en el sentido de 

indicar que el valor por concepto de capital es $28.280.664,43 y no 

como erradamente allí quedó consignado  

 

SEGUNDO: se corrige el valor contenido en el numeral 1° del 

aparte correspondiente al pagaré No. 79286082, en el sentido de 

indicar que el valor por concepto de capital es $4.169.539,00 y no como 

erradamente allí quedó consignado. 

 

Respecto de la solicitud de adicionar el auto de fecha 09 de marzo 

de 2020, encuentra este Juzgado que no existe error o circunstancia 

que amerite aclarar la naturaleza del proceso, como quiera que se trata 

de un proceso ejecutivo como en efecto se identifica en la parte superior 

e introductora del mandamiento de pago. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

 

                                                           
1 Folios 22 y vuelto cd. 1 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA No. 

110014003023202000131 00 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem y la Ley 1561 

de 2012, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor CARMEN ROSA MUÑÓZ MUÑÓZ 

en contra de LUCÍA LOVERA DE MUÑÓZ y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

ubicado en la calle 183 No. 10-35, interior 7 apartamento 303, 

urbanización Caminos de San Antonio Barrio San Antonio Norte de la 

ciudad de Bogotá D.C, identificado con el folio matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20234980 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Centro.    

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL ESPECIAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días. 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a los 

demandados DETERMINADOS y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del predio 

pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el inciso 4° del 

numeral 2° del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, parágrafo 1º del 

artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 

y 375 ibídem mediante la inclusión del nombre de los sujetos 

emplazados, las partes, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, 

en un listado que se publicará por una sola vez el día domingo en el 

diario EL TIEMPO o LA REPUBLICA. 

El interesado allegará al proceso copia informal de la página 

respectiva donde se hubiere publicado. 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la 

parte interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas incluyendo el nombre de todos los sujetos 
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emplazado, sus números de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la 

información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido un mes 

(01) después de publicada la información de dicho registro. 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

QUINTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20234980, correspondiente al inmueble materia 

de esta Litis (Num 1° artículo 14 Ley 1561 de 2012 y art. 375-6 C.G.P). 

SEXTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 3° del artículo 

14 de la Ley 1561 de 2012 y numeral 7° del artículo 375 de la misma 

obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la inspección judicial. 

En su oportunidad, se ordenará su inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del extremo demandado y si la pretensión es la titulación de 

posesión, la indicación de si se trata de indeterminados; d) El número 

de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso 

de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean 

tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra 

de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) 

centímetros de ancho.  

No obstante, previo a la instalación de valla, por economía y 

celeridad procesal, y, a fin de evitar nulidades, el demandante deberá 

allegarla al Despacho  para efectos de  constatar  las  dimensiones  de  

su tamaño y  del texto escritural  así como el contenido de los  requisitos  

antes  reseñados.  

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento.     

SÉPTIMO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 
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Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras, al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) y la Personería Distrital para que, si lo 

consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones. 

OCTAVO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA correr traslado de la demanda a las 

personas emplazadas, quienes podrán contestarla en el término de 

diez (10) días; quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

NOVENO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso.  

DÉCIMO: Se RECONOCE como apoderada judicial de la parte 

demandante al abogado MIGUEL ANGEL LANCHEROS TORRES para 

los fines y en los términos del memorial poder obrante a folio 187 y 188 

de la presente encuadernación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000141 00 

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ ORLANDO RIVER 

PUCHE, se dio por notificado del auto que admitió la demanda en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, quien dentro del término de traslado de la 

demanda guardó silencio. 

En consecuencia, por secretaría fíjese en lista las excepciones de 

fondo incoadas por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. 

(fls. 81 a 164), en los términos del artículo 110 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 370 ídem vencido el cual, 

ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000160 00 

En atención a la petición allegada por el extremo actor (fl 36 a 51 

cd.1) deberá estarse el libelista a lo dispuesto en auto de fecha 

veintinueve (29) de septiembre de 20201 en virtud a que, validadas las 

diligencias de notificación, se observa que se identificó de manera 

errada la dirección de este despacho judicial, en tanto que allí se adujo 

carreara 10 No. 14-30, cuando en realidad es carrera 10 No. 14 – 33 

Piso 8 Edificio Hernando Morales Bogotá, razón por la que no fueron 

tenidas en cuenta. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000186 00 

Téngase en cuenta que la demandada ANGIE KATHERINE 

FORERO BAICUE, se dio por notificada del auto que libró mandamiento 

de pago en contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término de traslado 

de la demanda guardó silencio. 

Ahora bien, previamente a proveer lo que en derecho 

corresponde, se REQUIERE a la parte demandante para que proceda a 

acreditar la inscripción de la medida de embargo decretada en auto de 

fecha seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020), allegando para el efecto 

certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40728400 (numeral 3°, artículo 468 del 

C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000563 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados SCL 

FOTOCOPIADORAS S.A.S. y CLAUDIA LLANED ARANGO se dieron por 

notificados de la orden de pago librada en su contra, de conformidad 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término 

legal guardaron silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como los contemplados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha trece (13) de octubre de 

dos mil veinte (2020), corregido mediante proveído adiado el dieciocho 

(18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000576 00 

Acreditado en debida forma el embargo de los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 366-3896, 366-

28603 y 366-50276 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Melgar 

Tolima1, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual, en virtud de 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como a lo 

dispuesto en la Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a 

la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, emanada de esa 

misma Corporación, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso y el parágrafo 2° del artículo 

11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

del Concejo de Bogotá D.C., se comisiona al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

Ahora bien, revisado el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-

50276 en la anotación número 4, se observa que se encuentra 

registrada una hipoteca a favor de LÁZARO LARA ORTÍZ, la cual se 

encuentra vigente y en este mismo sentido, en la anotación No. 5 del 

predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 366-3896, se 

observa hipoteca a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, la cual 

se encuentra vigente.  

En consecuencia, el Despacho con fundamento en lo establecido 

en el artículo 462 del Código General del Proceso. 

 

DISPONE: 

PRIMERO. ORDENAR la citación de los acreedores hipotecarios 

LÁZARO LARA ORTÍZ y BANCO AGRARIO S DE COLOMBIA, para que 

                                                           
1 Folios 16 a 26 cd, 2 

39



hagan valer su crédito, el cual se hará exigible si no lo fuere, para que 

lo hagan valer bien sea en proceso ejecutivo separado o en el que se les 

cita, dentro de los VEINTE (20) DÍAS siguientes a su notificación 

personal. 

SEGUNDO. REQUERIR al ejecutante para que, en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 462 citado, adelante los trámites de 

notificación de los acreedores hipotecarios, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000576 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HÉCTOR 

FABIO LARA HERRÁN, se dio por notificado de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión del título valor, se observa que cumple con los requisitos 

previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha veinte (20) de octubre 

de dos mil veinte (2020). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000576 00 

Acreditado en debida forma el embargo de los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 366-3896, 366-

28603 y 366-50276 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Melgar 

Tolima1, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual, en virtud de 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como a lo 

dispuesto en la Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a 

la Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, emanada de esa 

misma Corporación, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso y el parágrafo 2° del artículo 

11 del Acuerdo 735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) 

del Concejo de Bogotá D.C., se comisiona al Juez de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector 

de Policía de la zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

Ahora bien, revisado el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-

50276 en la anotación número 4, se observa que se encuentra 

registrada una hipoteca a favor de LÁZARO LARA ORTÍZ, la cual se 

encuentra vigente y en este mismo sentido, en la anotación No. 5 del 

predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 366-3896, se 

observa hipoteca a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, la cual 

se encuentra vigente.  

En consecuencia, el Despacho con fundamento en lo establecido 

en el artículo 462 del Código General del Proceso. 

 

DISPONE: 

PRIMERO. ORDENAR la citación de los acreedores hipotecarios 

LÁZARO LARA ORTÍZ y BANCO AGRARIO S DE COLOMBIA, para que 

                                                           
1 Folios 16 a 26 cd, 2 
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hagan valer su crédito, el cual se hará exigible si no lo fuere, para que 

lo hagan valer bien sea en proceso ejecutivo separado o en el que se les 

cita, dentro de los VEINTE (20) DÍAS siguientes a su notificación 

personal. 

SEGUNDO. REQUERIR al ejecutante para que, en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 462 citado, adelante los trámites de 

notificación de los acreedores hipotecarios, dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación por estado del presente proveído, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000576 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HÉCTOR 

FABIO LARA HERRÁN, se dio por notificado de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer 

una revisión del título valor, se observa que cumple con los requisitos 

previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha veinte (20) de octubre 

de dos mil veinte (2020). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000615 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial y al escrito de 

desistimiento que antecede, la libelista estese a lo resuelto en auto 

adiado el siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) (fl. 50 a 52), por 

el cual se rechazó la presente solicitud de pago directo, mismo que se 

encuentra debidamente ejecutoriado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000750 00 

Previo a resolver sobre la petición allegada por la parte deudora 

(fls 147 a 152) y como quiera que mediante memorial allegado por la 

apoderada de la parte actora solicitó la cancelación de las medidas 

decretadas y la entrega del vehículo a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

se REQUIERE a la togada de dicha entidad financiera para que haga 

manifestación de la petición elevada por la señora LUZ MARY 

HERNÁNDEZ CÓRDOBA respecto de la terminación por pago total 

de la obligación, córrase traslado de su petitum. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
                           

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
No. 110014003023202000784 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, cítese a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la cual se practicará interrogatorio 

oficioso a las partes, la etapa de conciliación y demás asuntos 

relacionados a esta audiencia, señalando para tal fin la hora de las 

2:00 P.M del día 22 del mes de septiembre del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se cita a las partes para que concurran 

personalmente a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para 

efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a 

lo normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° 

del artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través 

de la herramienta en mención para la materialización de la 

audiencia señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, 

al debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 
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Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al 

Juzgado los canales digitales dispuestos por las partes e 

intervinientes de la audiencia para los fines del proceso o trámite, 

deberán proceder de conformidad, dentro del término de ejecutoria 

de esta determinación, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   29  fijado hoy 04/06/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000849 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 57), 

proveniente de la mandataria judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO FINANDINA S.A. en contra de MIGUEL ÁVILA 

BARÓN. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas MJT-673. Ofíciese, conforme lo dispone el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y remítase copia de los 

respectivos oficios diligenciados al demandante. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la parte actora. Déjense las constancias de 

rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100250 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100315 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo del vehículo de placas FZR-222 denunciado 

como de propiedad del demandado ALEXANDER SOTO PACHECO. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P. y artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

remitiendo el oficio respectivo mediante el uso de mensaje de datos al 

coreo electrónico informado por el actor a folio 129 vuelto de la 

encuadernación. 

2. El embargo de los bienes inmuebles identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20432330 y 50N-20432324 

denunciados como de propiedad de la demandada FRANCIA 

GUIOVANNA DÁVILA MARÍN. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

3. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

SISTEMA INGENIERIA SUCURSAL COLOMBIA y que excedan los 

límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de 

marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $ 63.161.400.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100315 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el documento “CONTRATO DE ARRENDAMIENTO” allegado como 

base del recaudo reúne las exigencias de Ley, pues presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, en tanto que registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., y en contra de SISTEMA 

INGENIERIA SUCURSAL COLOMBIA, ALEXANDER SOTO PACHECO 

y FRANCIA GUIOVANNA DÁVILA MARÍN ordenando a éstos que en el 

término máximo de cinco (5) días procedan a pagar aquella 

aseguradora las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

1. Por la suma de $33.445.000,00 M/cte, por concepto de 

cánones de arrendamiento causados y no pagados entre el mes de 

enero de 2020 y enero de 2021 como se detalla a continuación: 

 

 

 
 

 

 

CANON MES AÑO VALOR

1 ENERO 2020 2.500.000,00$               

2 FEBRERO 2020 2.500.000,00$               

3 MARZO 2020 2.500.000,00$               

4 ABRIL 2020 2.500.000,00$               

5 MAYO 2020 2.500.000,00$               

6 JUNIO 2020 2.500.000,00$               

7 JULIO 2020 2.500.000,00$               

8 AGOSTO 2020 2.657.500,00$               

9 SEPTIEMBRE 2020 2.657.500,00$               

10 OCTUBRE 2020 2.657.500,00$               

11 NOVIEMBRE 2020 2.657.500,00$               

12 DICIEMBRE 2020 2.657.500,00$               

13 ENERO 2021 2.657.500,00$               

33.445.000,00$        TOTAL
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2. Por la suma de $8.662.600.00 M/cte por concepto de 

cuotas de administración pendientes de pago, causadas entre el mayo 

de 2020 y enero de 2021 así: 

 

 
 

3. Por los cánones de arrendamiento y cuotas de 

administración que se generen durante el trámite de la presente 

ejecución y hasta que se produzca la restitución del bien inmueble 

arrendado. 

 

4. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado ANDRÉS BOJACÁ 

LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.421.224 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 46.321 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 

la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              

CUOTA MES AÑO VALOR

1 MAYO (saldo) 2020 585.800,00$                  

2 JUNIO 2020 1.009.600,00$               

3 JULIO 2020 1.009.600,00$               

4 AGOSTO 2020 1.009.600,00$               

5 SEPTIEMBRE 2020 1.009.600,00$               

6 OCTUBRE 2020 1.009.600,00$               

7 NOVIEMBRE 2020 1.009.600,00$               

8 DICIEMBRE 2020 1.009.600,00$               

9 ENERO 2021 1.009.600,00$               

8.662.600,00$          TOTAL
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JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000319 00 

Seria del caso dar trámite a la anterior demanda acumulada, si 

no fuera porque se observan algunas falencias que no fueron advertidas 

en auto adiado el veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en razón de no haberse 

indicado el defecto en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con 

esa omisión, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo que se 

resuelve:  

Atendiendo a las obligaciones contenidas en el título valor base 

del recaudo y a su forma de vencimiento, desacumúlese el acápite de 

pretensiones de la demanda indicado expresamente el valor del saldo 

insoluto y la fecha en que se aceleró el plazo, así como el valor por 

concepto de cuotas causadas y no pagadas, intereses de plazo y seguro 

de vida mes a mes y su fecha de exigibilidad. Para el efecto, nótese que 

el pagaré base del recaudo fue diligenciado para ser pagado en sesenta 

(60) cuotas, que no en un solo instalamento. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100323 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que 

el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como 

las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el 

artículo 709 ejúsdem, se desprende que prestan mérito ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código General del Proceso, 

pues registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 

MARÍA CRISTINA VASQUEZ GALLO y LUIS WILSON ARIAS 

CASTELLANOS ordenando a éstos que en el término máximo de cinco (5) 

días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 51790615 

 

1. Por la suma de $71.315.214,48 M/cte, equivalentes a 

256.679,2165 UVR, por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital 

acelerado (numeral 1) desde la fecha de presentación de la demanda (14 

de abril de 2021), hasta que se haga efectivo el pago, liquidado a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

3. Por la suma de $2.128.962,95 M/cte, equivalentes a 

7.662,6081 UVR, correspondiente al capital de 12 cuotas causadas y no 

pagadas entre el 15 de abril de 2020 al 15 de marzo de 2021, conforme se 

observa en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

95



 
 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital (numeral 

3) a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de vencimiento 

de cada una de las cuotas causadas y no pagadas, hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

5. Por la suma de $4.400.841,96 M/cte, equivalentes a 

15.839,6027 UVR correspondiente a intereses de plazo liquidados sobre 

cada una de las cuotas causadas y no pagadas entre el 15 de abril de 2020 

y el 15 de marzo de 2021 así: 

 

 

 
 

6. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

CUOTA FECHA CAPITAL UVR CAPITAL PESOS

1 15/04/2020 189,1691 52.558,35$                     

2 15/05/2020 686,8579 190.835,16$                  

3 15/06/2020 685,353 190.417,04$                  

4 15/07/2020 683,8527 190.000,20$                  

5 15/08/2020 682,3571 189.584,66$                  

6 15/09/2020 680,8662 189.170,44$                  

7 15/10/2020 679,38 188.757,51$                  

8 15/11/2020 677,8986 188.345,92$                  

9 15/12/2020 676,4218 187.935,61$                  

10 15/01/2021 674,9497 187.526,61$                  

11 15/02/2021 673,4824 187.118,94$                  

12 15/03/2021 672,0196 186.712,51$                  

7662,6081 2.128.962,95$          TOTAL

CUOTA FECHA INTERES UVR INTERES PESOS

1 15/04/2020 2,2020 611,80$                          

2 15/05/2020 1528,5431 424.687,20$                  

3 15/06/2020 1507,8597 418.940,57$                  

4 15/07/2020 1487,8061 413.368,93$                  

5 15/08/2020 1467,3037 407.672,58$                  

6 15/09/2020 1446,8917 402.001,35$                  

7 15/10/2020 1427,1048 396.503,80$                  

8 15/11/2020 1412,2457 392.375,38$                  

9 15/12/2020 1403,3397 389.900,95$                  

10 15/01/2021 1394,2837 387.384,86$                  

11 15/02/2021 1385,2511 384.875,26$                  

12 15/03/2021 1376,7714 382.519,28$                  

15839,6027 4.400.841,96$          TOTAL
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primero1 de artículo 442 ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40674200. Ofíciese de Registro de Instrumentos Públicos – Zona 

Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería al abogad JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860 

de Barbosa Santander y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 74502 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a 

quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en 

cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem. 

  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100325 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y en 

consideración a que la demanda no se subsanó en el término conferido 

para ello, en tanto el mismo feneció el seis (6) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) y solo hasta el día diez (10) del mismo mes y año se 

allegó escrito de subsanación (fl. 52 a 64), por lo que, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la 

anterior demanda por extemporánea. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100327 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y conforme al 

informe secretarial que antecede (fl. 71) se observa que la solicitud de 

pago directo no se subsanó en el término conferido para ello, luego, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100329 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

allegó evidencia que demuestre que la dirección de correo electrónico 

informado para efectos de notificaciones del demandado, corresponde 

a la utilizada por aquel para ese propósito, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
FIRMA ELECRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100333 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y conforme al 

informe secretarial que antecede (fl. 31) se observa que la solicitud de 

pago directo no se subsanó en el término conferido para ello, luego, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100342 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y en 

consideración a que la demanda no se subsanó en el término conferido 

para ello, en tanto el mismo feneció el seis (6) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) y solo hasta el día siete (7) del mismo mes y año se 

allegó escrito de subsanación (fl. 38 a 54), por lo que, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la 

anterior demanda por extemporánea. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100343 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de JOSÉ REGULO LAVACUDE CERINZA 

ordenando a éste que en el término máximo de cinco (5) días proceda a 

pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación, la cuales serán adecuadas en los términos del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

PAGARÉ 1033743438. 

1. Por la suma de $3.458.667,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de noviembre 

de 2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ 456588335. 

3. Por la suma de $2.763.660,80 M/cte, por concepto de 23 

cuotas causadas y no pagadas entre el 01 de junio de 2019 y el 01 de 

abril de 2021, como se detalla en el siguiente cuadro explicativo. 
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4. Por los intereses de mora sobre el anterior capital (numeral 

3) que corresponda sobre cada una de las cuotas causadas y no 

pagadas, a la tasa máxima legalmente autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma $4.435.370,06 M/cte por concepto de 

intereses de plazo pactados, causados entre el 01 de julio de 2019 y el 

01 de abril de 2021 así: 

 

 

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 1/06/2019 87.665,03$                      

2 1/07/2019 93.901,18$                      

3 1/08/2019 89.216,35$                      

4 1/09/2019 90.797,16$                      

5 1/10/2019 99.579,12$                      

6 1/11/2019 97.126,41$                      

7 1/12/2019 106.432,73$                    

8 1/01/2020 103.346,56$                    

9 1/02/2020 106.898,06$                    

10 1/03/2020 119.220,16$                    

11 1/04/2020 110.142,89$                    

12 1/05/2020 120.935,39$                    

13 1/06/2020 121.923,94$                    

14 1/07/2020 130.856,35$                    

15 1/08/2020 127.864,53$                    

16 1/09/2020 129.061,26$                    

17 1/10/2020 136.810,66$                    

18 1/11/2020 136.318,80$                    

19 1/12/2020 146.433,88$                    

20 1/01/2021 144.244,53$                    

21 1/02/2021 147.219,16$                    

22 1/03/2021 165.008,66$                    

23 1/04/2021 152.657,99$                    

2.763.660,80$           TOTAL

CUOTA FECHA VALOR INTERES PLAZO

1 1/06/2019 211.009,32$                     

2 1/07/2019 210.470,73$                     

3 1/08/2019 217.981,51$                     

4 1/09/2019 219.123,32$                     

5 1/10/2019 212.656,48$                     

6 1/11/2019 218.350,30$                     

7 1/12/2019 211.436,08$                     

8 1/01/2020 218.028,51$                     

9 1/02/2020 217.520,24$                     

10 1/03/2020 207.090,40$                     

11 1/04/2020 221.422,82$                     

12 1/05/2020 12.843,21$                       

13 1/06/2020 215.529,57$                     

14 1/07/2020 209.288,78$                     

15 1/08/2020 217.561,90$                     

16 1/09/2020 220.625,31$                     

17 1/10/2020 215.772,93$                     

18 1/11/2020 221.682,87$                     

19 1/12/2020 156.274,12$                     

20 1/01/2021 158.463,47$                     

21 1/02/2021 155.488,84$                     

22 1/03/2021 137.699,34$                     

23 1/04/2021 149.050,01$                     

4.435.370,06$            TOTAL
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6. Por la suma de $611.685.00 M/cte, por concepto de cuotas 

de seguro correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de julio 

de 2019 al 01 de abril de 2021 como se detalla continuación: 

 

 

 
 

 

7. Por la suma de $8.004.786,79 M/cte por concepto de 

capital acelerado de la obligación. 

 

8. Por los intereses de mora que correspondan a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre el anterior capital (numeral 7) desde la fecha de presentación de 

la demanda (19 de abril de 2021) y hasta cuando se haga efectivo el 

pago de la obligación. 

 

PAGARÉ 456588406. 

9. Por la suma de $5.156.110,37 M/cte, por concepto de 23 

cuotas causadas y no pagadas entre el 01 de junio de 2019 y el 01 de 

abril de 2021, como se detalla en el siguiente cuadro explicativo. 

 

 

 

 

 

CUOTA FECHA SEGURO

1 1/06/2019 26.595,00$                  

2 1/07/2019 26.595,00$                  

3 1/08/2019 26.595,00$                  

4 1/09/2019 26.595,00$                  

5 1/10/2019 26.595,00$                  

6 1/11/2019 26.595,00$                  

7 1/12/2019 26.595,00$                  

8 1/01/2020 26.595,00$                  

9 1/02/2020 26.595,00$                  

10 1/03/2020 26.595,00$                  

11 1/04/2020 26.595,00$                  

12 1/05/2020 26.595,00$                  

13 1/06/2020 26.595,00$                  

14 1/07/2020 26.595,00$                  

15 1/08/2020 26.595,00$                  

16 1/09/2020 26.595,00$                  

17 1/10/2020 26.595,00$                  

18 1/11/2020 26.595,00$                  

19 1/12/2020 26.595,00$                  

20 1/01/2021 26.595,00$                  

21 1/02/2021 26.595,00$                  

22 1/03/2021 26.595,00$                  

23 1/04/2021 26.595,00$                  

611.685,00$           TOTAL
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10. Por los intereses de mora sobre el anterior capital (numeral 

9) que corresponda sobre cada una de las cuotas causadas y no 

pagadas, a la tasa máxima legalmente autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

11. Por la suma $8.890.052,67 M/cte por concepto de intereses 

de plazo pactados, causados entre el 01 de julio de 2019 y el 01 de abril 

de 2021 así: 

 

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 1/06/2019 181.950,31$                    

2 1/07/2019 185.592,34$                    

3 1/08/2019 189.307,29$                    

4 1/09/2019 193.096,58$                    

5 1/10/2019 196.961,74$                    

6 1/11/2019 200.904,25$                    

7 1/12/2019 204.925,69$                    

8 1/01/2020 209.027,61$                    

9 1/02/2020 213.211,66$                    

10 1/03/2020 219.479,43$                    

11 1/04/2020 221.832,66$                    

12 1/05/2020 226.273,00$                    

13 1/06/2020 230.802,23$                    

14 1/07/2020 235.422,12$                    

15 1/08/2020 240.134,50$                    

16 1/09/2020 144.941,18$                    

17 1/10/2020 249.844,09$                    

18 1/11/2020 254.845,13$                    

19 1/12/2020 260.888,72$                    

20 1/01/2021 266.095,26$                    

21 1/02/2021 271.405,73$                    

22 1/03/2021 276.822,16$                    

23 1/04/2021 282.346,69$                    

5.156.110,37$           TOTAL

CUOTA FECHA VALOR INTERES PLAZO

1 1/06/2019 394.025,69$                     

2 1/07/2019 394.808,21$                     

3 1/08/2019 396.841,28$                     

4 1/09/2019 398.714,25$                     

5 1/10/2019 399.655,32$                     

6 1/11/2019 402.180,07$                     

7 1/12/2019 403.014,68$                     

8 1/01/2020 405.798,13$                     

9 1/02/2020 407.720,72$                     

10 1/03/2020 407.137,81$                     

11 1/04/2020 412.935,03$                     

12 1/05/2020 412.868,03$                     

13 1/06/2020 415.388,31$                     

14 1/07/2020 415.803,32$                     

15 1/08/2020 421.088,27$                     

16 1/09/2020 424.452,16$                     

17 1/10/2020 425.016,77$                     

18 1/11/2020 430.283,18$                     

19 1/12/2020 315.087,28$                     

20 1/01/2021 309.880,74$                     

21 1/02/2021 304.570,27$                     

22 1/03/2021 299.153,84$                     

23 1/04/2021 293.629,31$                     

8.890.052,67$            TOTAL
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12. Por la suma de $1.175.162.00 M/cte, por concepto de 

cuotas de seguro correspondiente al periodo comprendido entre el 01 

de julio de 2019 al 01 de abril de 2021 como se detalla continuación. 

 

 
 

13. Por la suma de $16.219.077,27 M/cte por concepto de 

capital acelerado de la obligación 

 

14. Por los intereses de mora que correspondan a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre el anterior capital (numeral 13) desde la fecha de presentación de 

la demanda (19 de abril de 2021) y hasta cuando se haga efectivo el 

pago de la obligación. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado EDGAR RAMÍREZ 

VELOSA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

CUOTA FECHA SEGURO

1 1/06/2019 51.094,00$                  

2 1/07/2019 51.094,00$                  

3 1/08/2019 51.094,00$                  

4 1/09/2019 51.094,00$                  

5 1/10/2019 51.094,00$                  

6 1/11/2019 51.094,00$                  

7 1/12/2019 51.094,00$                  

8 1/01/2020 51.094,00$                  

9 1/02/2020 51.094,00$                  

10 1/03/2020 51.094,00$                  

11 1/04/2020 51.094,00$                  

12 1/05/2020 51.094,00$                  

13 1/06/2020 51.094,00$                  

14 1/07/2020 51.094,00$                  

15 1/08/2020 51.094,00$                  

16 1/09/2020 51.094,00$                  

17 1/10/2020 51.094,00$                  

18 1/11/2020 51.094,00$                  

19 1/12/2020 51.094,00$                  

20 1/01/2021 51.094,00$                  

21 1/02/2021 51.094,00$                  

22 1/03/2021 51.094,00$                  

23 1/04/2021 51.094,00$                  

1.175.162,00$        TOTAL

67



los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100344 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

EEG35F de propiedad de GINA BENNEDYTY MENDEZ GONZALEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 29 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de GINA 

BENNEDYTY MENDEZ GONZALEZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al 

togado que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100345 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 38) y como 

quiera que la demandad ejecutiva no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100350 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y conforme al 

informe secretarial que antecede (fl. 54) se observa que la solicitud de 

pago directo no se subsanó en el término conferido para ello, luego, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

accc63302ba2c86e7908db5ce50d5e2b1e9b353971e703e95b7f6eabc19af117 

Documento generado en 02/06/2021 02:26:30 PM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   29  fijado hoy 04/06/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

55



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

56



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100351 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

WGP-940 de propiedad de JOSÉ MIGUEL CANTOR.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 60 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a VEHIGRUPO S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JOSÉ 

MIGUEL CANTOR, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a NICOLAS GONZALEZ 

DELGADILLO como apoderado de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente 

al togado que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100352 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que 

los pagaré allegados como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así como 

las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el 

artículo 709 ejúsdem, se desprende que prestan mérito ejecutivo, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código General del Proceso, 

pues registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS, y en contra de IVÁN 

LAITOS CHÍA ordenando a éste que en el término máximo de cinco (5) 

días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 05700468200064559 

 

1. Por la suma de $105.403.978,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital 

acelerado (numeral 1) desde la fecha de presentación de la demanda (20 

de abril de 2021), hasta que se haga efectivo el pago, liquidado a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

3. Por la suma de $468.545,00 M/cte, correspondiente al 

capital de 5 cuotas causadas y no pagadas entre el 30 de noviembre de 

2020 y el 30 de marzo de 2021, conforme se observa en la siguiente tabla: 
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4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital (numeral 

3) liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de vencimiento 

de cada una de las cuotas causadas y no pagadas, hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

5. Por la suma de $7.756.450,00 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo pactados entre las partes, liquidados desde el 30 de 

noviembre de 2020 al 30 de marzo de 2021 conforme se detalla en el 

siguiente cuadro explicativo: 

 

 
 

 

6. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento 

procesal que corresponda. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero1 de artículo 442 ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

                                                           
 

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 30/11/2020 90.328,00$                      

2 30/12/2020 91.707,00$                      

3 30/01/2021 93.106,00$                      

4 28/02/2021 95.970,00$                      

5 30/03/2021 97.434,00$                      

468.545,00$              TOTAL

CUOTA FECHA VAL. INTERES REMUN.

1 30/11/2020 1.554.671,00$                 

2 30/12/2020 1.553.292,00$                 

3 30/01/2021 1.551.893,00$                 

4 28/02/2021 1.549.029,00$                 

5 30/03/2021 1.547.565,00$                 

7.756.450,00$           TOTAL
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del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1739425 y 50C-1740060 Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a la abogada JADIRA 

ALEXANDRA GUZMÁN ROJAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 23.965.967 de Ramiriquí y portadora de la tarjeta 

profesional de abogada No. 144.261 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado del TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 

78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma 

en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem. 

  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100353 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El EMBARGO de los bienes inmuebles identificados con 

folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20726199, 50N-20725999 y 

50N-20725566 denunciados como de propiedad del demandado. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. El embargo del vehículo de placas EMM-918 de propiedad 

del demandado.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P.  

 

3. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado devengue como 

empleado de DR. REDDY'S LABORATORIES SAS. Límite del embargo 

$84.000.000 M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100353 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra de JAVIER JOSUE ROJAS RAMOS, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días procedan a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

OBLIGACIÓN No. 1012807623 

1. Por la suma de $2.995.338,44 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de marzo de 2021 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $390.204,57 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

 

4. Por la suma de $33.443,85 M/cte, por concepto de 

intereses de mora, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

OBLIGACIÓN No. 9912807623 

1. Por la suma de $31.421.389,88 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 
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2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de marzo de 2021 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $6.995.551,51 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

 

4. Por la suma de $18.721,45 M/cte, por concepto de 

intereses de mora, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada JANNETHE R. 

GALAVÍS RAMÍREZ como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibidem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100355 00 

Encontrándose el proceso al Despacho para continuar el trámite 

correspondiente y advertida la normatividad que regula el asunto 

sometido a la Jurisdicción Ordinaria correspondiendo por reparto a 

este estrado judicial (ver fundamentos de derecho), esto es la Ley 1561 

de 2012 “por la cual se establece un proceso verbal especial para 

otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes 

inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, 

sanear la falsa tradición y se dictan otras disposiciones”, se 

observa que previo a calificar la demanda resulta imperioso dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, 

según el cual debe recaudarse: “Información previa a la calificación 

de la demanda. Para constatar la información respecto de lo 

indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la 

presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a 

partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los 

informes de inmuebles de los Comités Locales de Atención 

Integral a la Población Desplazada o en riesgo de 

desplazamiento, la información administrada por el Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, 

la Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente…”; por consiguiente, el 

Juzgado RESUELVE: 

Ordena que por Secretaría atendiendo las previsiones 

contempladas en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012 se  LIBRE 

OFICIOS a las siguientes autoridades y entidades: (i) ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ - SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN; 

(ii) COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 

DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO DE LA 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN y/o ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ; (iii) INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO 

RURAL (INCODER);  (iv) INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 

CODAZZI (IGAAC); (v) FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; (vi) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL-

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.; (vii) UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 
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TIERRAS DESPOJADAS;  y al (viii) MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y DESARROLLO RURAL - PROGRAMA NACIONAL DE 

FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL, para que en el término 

improrrogable de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, procedan “sin costo alguno” a expedir los 

informes, certificados y/o documentos correspondientes a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones y competencias, respecto de lo 

indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la Ley 

1561 de 20121, en relación con el inmueble ubicado en la CARRERA 

81 J # 57 C – 30 SUR, APARTAMENTO 401 INTERIOR 13, 

AGRUPACIÓN DE VIVIENDA SHALOM 2, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40394782, cédula catastral 

004520173201304001, CHIP AAA0179BBNX.  

Para tal efecto, Secretaría LIBRE LOS RESPECTIVOS OFICIOS, 

adjuntando copia del certificado Catastral (fl 176 - 177) y del expedido 

por la Oficina del Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Sur transcribiendo al efecto lo consignado en los numerales 1, 3, 

4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la mencionada Ley, y el inciso 3° 

del artículo 12 ibídem y haciendo mención que la información es 

de suma urgencia e importancia a fin de proceder a calificar la 

presente demanda en el término perentorio fijado por la ley. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ

       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

                                                           
1“ARTÍCULO 12. INFORMACIÓN PREVIA A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. Para constatar la información respecto de lo indicado en los 

numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6o de la presente ley, el juez, en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

demanda, consultará entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los informes de inmuebles de los Comités 
Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada por el Instituto Colombiano 

de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de 

la Nación y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. Esa información debe ser suministrada por las entidades 
competentes en la forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno”. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100356 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100357 00 

Dando alcance a la petición vista a folio 4 de la encuadernación, 

con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta 

como medida cautelar las siguientes: 

El EMBARGO del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-1101099 denunciados como de propiedad del 

demandado CARLOS GUILLERMO GARZÓN. 

 
Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE CON 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS No. 110014003023202100360 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 222 del 25 de febrero de 

2021 que prevé: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 31 de mayo de 2021…”, sin perjuicio 

que conforme allí mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la 

fecha señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron 

origen o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá 

prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las 

audiencias y otras actuaciones se realicen a través de medios virtuales, 

y en tanto que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 

del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

Señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 29 del mes de septiembre 

del año 2021, para que comparezca virtualmente a este Despacho la 

señora NATALIA ANDREA PAEZ CHÁVES, como Representante 

Legal de la Sociedad AUDITORES CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S., a fin de que acuda virtualmente a este Despacho y absuelva 

interrogatorio de parte que será formulado por la mandataria judicial 

del señor FRANCISCO RODRÍGUEZ HUÉRFANO y Exhiba los 

Documentos conforme lo solicitado por la apoderada. 

Cítese mediante notificación personal, previniéndolo para que 

anegue los documentos relacionados a folio 56 de la encuadernación. 

(Art.183 y 186 C.G.P.). Para tal efecto, téngase en cuenta la dirección 

aportada en la solicitud. (fl. 57). 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a para llevar a cabo dicha diligencia, cuyo 

enlace será enviado a las direcciones de correo electrónico informadas 

para efectos de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 
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Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Cítese mediante notificación personal Art. 183 del C.G.P en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100361 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

adecuó la cuantía del asunto en el poder allegado (fl. 40) (art. 74 

C.G.P.); no se adecuó el acápite introductor de la demanda, en el 

sentido de indicar el domicilio de la parte demandante y la 

identificación del demandado en los términos del numeral 2° del 

artículo 82 del Código General del Proceso, y; no se informó las razones 

por las cuales se pretende la suma de dinero consignada en el numeral 

4° de las pretensiones de la demanda, a pesar de no encontrarse 

incluida en el pagaré base del recaudo. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
FIRMA ELECRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  29  fijado hoy 04/06/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

74



 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0ed4ebb2bbcb9aaf18111adf492606f7803110fec14a163e9c28f769c2f8bd22 

Documento generado en 02/06/2021 02:23:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

75



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100362 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 59) y como 

quiera que la demanda verbal no se subsanó en el término conferido 

para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100363 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de JUAN CARLOS 

CORTES ÑUSTES, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $99.856.461,08 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa 

de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

17.0799% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde 

la fecha de presentación de la demanda (22 de abril de 2021) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $2.304.474.32 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 19 

de octubre de 2020 y el 17 de marzo de 2021, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

VALOR VENCIMIENTO 

$ 375.284,50 19/10/2020 

$ 378.608,11 17/11/2020 
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$ 382.438,06 17/12/2020 

$ 385.795,42 18/01/2021 

$ 389.266,26 17/02/2021 

$ 393.081,97 17/03/2021 

$ 2.304.474,32   

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada una de 

las cuotas anteriormente discriminados, liquidados a la tasa la una y 

media vez la tasa de interés corriente pactada en el título base de la 

ejecución, esto es, el 17.0799% E.A., siempre que no supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

5. Por la suma de $6.106.526,44 M/Cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 19 de octubre de 2020 y el 17 de marzo de 2021, liquidados a 

la tasa pactada en el título base de la ejecución, esto es, 11.3866 % 

E.A, siempre que no supere los máximos legales permitidos y que se 

discriminan así: 

VALOR VENCIMIENTO 

$ 1.026.548,96 19/10/2020 

$ 1.023.225,35 17/11/2020 

$ 1.019.395,40 17/12/2020 

$ 1.016.038,04 18/01/2021 

$ 1.012.567,20 17/02/2021 

$ 1.008.751,49 17/03/2021 

$ 6.106.526,44   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 
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inmobiliaria No. 50C-1914200. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

 

CUARTO. Reconocer personería a ELIFONSO CRUZ GAITÁN, 

como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar en el 

presente asunto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes 

del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° 

de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo 

dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100367 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, se 

advierte que la presente solicitud de pago cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas TZM-

78E de propiedad de LEYDI VANESSA RODRÍGUEZ MÉNDEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles 

para que, una vez aprehendido el vehículo, sea conducido a la DIAGONAL 182 

No. 20-107 PARQUEADERO DEL CENTRO COMERCIAL PANAMÁ – BOGOTÁ 

D.C., conforme a lo indicado en el folio 35 de la encuadernación e informe 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co sobre tal actuación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S, en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte LEYDI VANESSA RODRÍGUEZ MÉNDEZ, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ANGÉLICA MARÍA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que deberá 

dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la oportunidad procesal 

pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100370 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20019599 denunciado como de 

propiedad de la demandada. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad de la demandada 

y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el 

Decreto 564 del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman 

y complementan. Límite del embargo $80.400.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100370 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra de MARÍA IRMA CAMACHO DUARTE, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días procedan a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $47.604.624,50 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de marzo de 2021 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $5.970.079,91 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 
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relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada YOLIMA 

BERMUDEZ PINTO como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibidem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100382 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 166-83373 denunciado como de propiedad 

del demandado VIRGILIO BEDOYA ORTÍZ. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

VIRGILIO BEDOYA ORTÍZ y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 58.314.504.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100382 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. DE BOGOTÁ S.A. y en contra de VIRGILIO 

BEDOYA ORTÍZ ordenando a éste que en el término máximo de cinco 

(5) días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación, la cuales serán adecuadas en los términos 

del artículo 430 del Código General del Proceso: 

PAGARÉ 390088835. 

1. Por la suma de $38.876.336,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 28 de abril de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 
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contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como apoderada de la parte ejecutante, 

en los términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a 

quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en 

cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100383 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100384 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 222 del 25 de febrero de 

2021 que prevé: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 31 de mayo de 2021…”, sin perjuicio 

que conforme allí mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la 

fecha señalada cuando desaparezcan las causas que le dieron 

origen o, si estas persisten o se incrementan, el término podrá 

prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las 

audiencias y otras actuaciones se realicen a través de medios virtuales, 

y en tanto que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 

del Código General del Proceso, el Despacho dispone: 

Señalar la hora de las 2:00 P.M. del día 06 del mes de octubre 

del año 2021, para que comparezca virtualmente a este Despacho la 

señora CECILIA GODOY CASTIBLANCO, a fin de que absuelva 

interrogatorio de parte que le será formulado por el mandatario judicial 

del solicitante JOSÉ RAFAEL CEDEÑO CASTIBLANCO. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la diligencia 

señalada en esta determinación. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

29



conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Cítese mediante notificación personal Art. 183 del C.G.P en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100388 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

INQ52F de propiedad de SANTIAGO HERNANDO RICO BOLÍVAR.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 28 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de SANTIAGO 

HERNANDO RICO BOLÍVAR, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al 

togado que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100395 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 29) y como 

quiera que la demandad ejecutiva no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100397 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100399 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 33) y como 

quiera que la demanda verbal no se subsanó en el término conferido 

para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100406 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la presente 

demanda cumple los presupuestos requeridos para ser admitida en los 

términos de los artículos 82 y 398 del Código General del Proceso, el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 

D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

CANCELACIÓN, REPOSICIÓN Y REIVINDICACIÓN DE TÍTULO VALOR, 

instaurada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de FREDY 

ARMANDO BELTRÁN BELTRÁN. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal (Art. 

368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Se ordena la publicación del extracto allegado con la 

demanda, en un diario de amplía circulación, en los términos del inciso 7° 

del artículo 398 del Código General del Proceso. 

 QUINTO: Reconocer personería a ERIKA MARCELA BERMÚDEZ 

RUÍZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
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el numeral 14°8 de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando 

lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

                                                           
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 
pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales 

temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin 
perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar 

allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los terceros intervinientes en el 

proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena 
de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. 

Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda 

con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100409 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad de la 

demandada MARÍA BETSABÉ HUERTAS CASALLAS y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $ 147.155.725.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100409 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MARÍA BETSABÉ HUERTAS 

CASALLAS ordenando a ésta que en el término máximo de cinco (5) 

días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación, la cuales serán adecuadas en los términos 

del artículo 430 del Código General del Proceso: 

PAGARÉ 2150095550. 

1. Por la suma de $2.694.440,00 M/cte, por concepto de 

capital de 5 cuotas causadas y no pagadas entre el 27 de agosto de 

2020 y el 27 de diciembre de 2020, conforme se detalla a continuación. 

 

 

 
 

2. Por el valor que corresponda a los intereses moratorios 

causados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del capital 

antes mencionado (numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $10.928.153,00 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 27/08/2020 538.888,00$                    

2 27/09/2020 538.888,00$                    

3 27/10/2020 538.888,00$                    

4 27/11/2020 538.888,00$                    

5 27/12/2020 538.888,00$                    

2.694.440,00$           TOTAL

93



4. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 3), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda, esto es, desde el 04 de mayo de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago. 

 

PAGARÉ 2150093067. 

5. Por la suma de $17.361.000,00 M/cte, por concepto de 

capital de 5 cuotas causadas y no pagadas entre el 26 de agosto de 

2020 y el 26 de diciembre de 2020, conforme se detalla a continuación. 

 

 
 

6. Por el valor que corresponda a los intereses moratorios 

causados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del capital 

antes mencionado (numeral 5), liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $2.980.468,00 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

8. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 7), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda, esto es, desde el 04 de mayo de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago. 

 

PAGARÉ 21500948869. 

 

9. Por la suma de $11.111.108,00 M/cte, por concepto de 

capital de 4 cuotas causadas y no pagadas entre el 13 de septiembre 

de 2020 y el 13 de diciembre de 2020, conforme se detalla a 

continuación. 

 

 
 

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 26/08/2020 3.472.200,00$                 

2 26/09/2020 3.472.200,00$                 

3 26/10/2020 3.472.200,00$                 

4 26/11/2020 3.472.200,00$                 

5 26/12/2020 3.472.200,00$                 

17.361.000,00$         TOTAL

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 13/09/2020 2.777.777,00$                 

2 13/10/2020 2.777.777,00$                 

3 13/11/2020 2.777.777,00$                 

4 13/12/2020 2.777.777,00$                 

11.111.108,00$         TOTAL

94



 

 

 

10. Por el valor que corresponda a los intereses moratorios 

causados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del capital 

antes mencionado (numeral 9), liquidados a la tasa máxima legalmente 

permitida y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Por la suma de $47.221.759,00 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

12. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 12), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda, esto es, desde el 04 de mayo de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago. 

 

PAGARÉ 2150093584. 

 

13. Por la suma de $8.333.334,00 M/cte, por concepto de 

capital de 6 cuotas causadas y no pagadas entre el 11 de julio de 2020 

y el 11 de diciembre de 2020, conforme se detalla a continuación.  

 

 
 

14. Por el valor que corresponda a los intereses moratorios 

causados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del capital 

antes mencionado (numeral 13), liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

15. Por la suma de $11.096.148,00 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

16. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 15), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la 

demanda, esto es, desde el 04 de mayo de 2021 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago. 

 

 

CUOTA FECHA VALOR CAPITAL

1 11/07/2020 1.388.889,00$                 

2 11/08/2020 1.388.889,00$                 

3 11/09/2020 1.388.889,00$                 

4 11/10/2020 1.388.889,00$                 

5 11/11/2020 1.388.889,00$                 

6 11/12/2020 1.388.889,00$                 

8.333.334,00$           TOTAL

95



 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado MAURICIO 

CARVAJAL VALEK como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100411 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que 

concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

Señalar la hora de las 2:00 P.M., del día 28, del mes de 

septiembre, del año 2021, para que comparezca a este Despacho 

WILLIAM ARNOL MARTINEZ MENDOZA, a fin de que absuelva el 

interrogatorio de parte que le será formulado por el mandatario judicial 

de la convocante SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud. (fl. 35). 

Para el efecto, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaria proceda al 

agendamiento de la diligencia a través de la aplicación teams del 

programa Office 365. 

Así mismo, en virtud de lo normado en el inciso 2° ídem, se 

ordena comunicar a los intervinientes de la presente determinación, 

especialmente del canal dispuesto para la materialización de la 

comisión. 

Se reconoce personería adjetiva a NELSON PEÑA CELY, en 

calidad de apoderado judicial de la parte convocante, en los términos y 

efectos del mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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PAGO DIRECTO  
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100415 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 252) y 

validada la información contenida en el expediente se precisa que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto calendado 

trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020), en tanto que no allego 

escrito subsanatorio dentro del término procesal conferido. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB. 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100418 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $67.000.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100418 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX y en contra 

de GALIA ESTER ALARCON BARRIOS y FIDEL VASQUEZ ARAUJO, 

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días procedan 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $22.372.118 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, el 6 de mayo de 2021 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $4.466.433 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

 

4. Por la suma de $ 17.795.419 M/cte, por concepto de 

intereses de mora, contenidos en el pagaré base del recaudo. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

46



2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JAVIER POVEDA 

POVEDA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibidem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100420 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad de las 

demandadas KARLA VANESSA GARCÍA CHARRIS y VANIRA 

VANESSA MOLINA VARELA y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 69.341.343.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100420 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” – ICETEX y en contra 

de KARLA VANESSA GARCÍA CHARRIS y VANIRA VANESSA 

MOLINA VARELA ordenando a éstas que en el término máximo de 

cinco (5) días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación, la cuales serán adecuadas en los 

términos del artículo 430 del Código General del Proceso: 

PAGARÉ 99110603670. 

1. Por la suma de $31.386.937,00 M/cte, por concepto de 

capital adeudado contenido en el título valor. 

 

2. Por la suma de $ 4.438.894,00 M/cte por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados entre el 06 de febrero de 

2018 y el 05 de febrero de 2020, liquidados a la tasa del 11.18% E.A. 

 

 

ITEM FECHA INICIAL FECHA FINAL VALOR INTERES

1 6/02/2018 5/03/2018 346.564,20$                     

2 6/03/2018 5/04/2018 333.873,83$                     

3 6/04/2018 5/05/2018 321.043,33$                     

4 6/05/2018 5/06/2018 308.071,16$                     

5 6/06/2018 5/07/2018 294.955,75$                     

6 6/07/2018 5/08/2018 281.695,53$                     

7 6/08/2018 5/09/2018 268.288,90$                     

8 6/09/2018 5/10/2018 254.734,23$                     

9 6/10/2018 5/11/2018 241.029,90$                     

10 6/11/2018 5/12/2018 227.174,25$                     

11 6/12/2018 5/01/2019 213.165,60$                     

12 6/01/2019 5/02/2019 199.002,28$                     

13 6/02/2019 5/03/2019 173.531,88$                     

14 6/03/2019 5/04/2019 159.877,62$                     

15 6/04/2019 5/05/2019 146.081,70$                     

16 6/05/2019 5/06/2019 132.142,65$                     

17 6/06/2019 5/07/2019 118.058,98$                     

18 6/07/2019 5/08/2019 103.829,19$                     

19 6/08/2019 5/09/2019 89.451,76$                       

20 6/09/2019 5/10/2019 74.925,17$                       

21 6/10/2019 5/11/2019 60.247,87$                       

22 6/11/2019 5/12/2019 45.418,29$                       

23 6/12/2019 5/01/2020 30.434,85$                       

24 6/01/2020 5/02/2020 15.295,96$                       

4.438.894,88$            TOTAL

55



 

 

 

 

3. Por la suma de $9.449.827 por concepto de intereses 

moratorios contenidos en el título valor, liquidados hasta el 08 de abril 

del 2021. 

 

4. Por la suma que corresponda a los intereses moratorios 

sobre el capital contenido en el pagaré base de ejecución, desde la fecha 

de presentación de la demanda, esto es, desde el 06 de mayo de 2021 

y hasta cuando se efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa 

del 13.00% E.A. 

 

5. Por la suma de $951.904,00 M/cte por concepto de otras 

obligaciones contenidas en el título valor. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado JAVIER POVEDA 

POVEDA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que 

deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100480 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio del deudor (núm. 2, art. 82 C.G.P.). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100482 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

En atención a que en materia de títulos ejecutivos por seguridad 

jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se impidan 

tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de mayo de dos 

mil veintiuno (2021), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 990 de dos mil 

veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 2° 

del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio 

de manera presencial a los usuarios de la justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo 

no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100484 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de RESFIN S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  

 

2. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio de la parte solicitante. (Artículo 82-2 del Código 

General del Proceso). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE SERVIDUMBRE No. 110014003023202100486 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder especial dirigido a este Despacho en 

el que se identifique en debida forma, estableciendo tanto el predio 

sirviente como el dominante, de modo que no haya lugar a confundirse 

con otros (art. 74 C.G.P.). Adicional, deberá indicar la dirección de 

correo electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Allegue dictamen sobre la constitución de la servidumbre 

(inc. 1, art. 376 del C.G.P.), el cual deberá cumplir con los requisitos 

consagrados en el artículo 226 ibídem. 

 

3. Adecue correctamente las pretensiones de la demanda, de 

cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem). Adicional, 

se hace necesario que aquellas sean declarativas, constitutivas y/o de 

condena. 

 

4. Indique la dirección de correo electrónico para efectos de 

notificaciones de la parte demandada. (núm. 10, art. 82 C.G.P.). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100489 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

de HUGO DARIO JUSPIAN GUTIERREZ, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la cantidad 128.976,7304 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de 

$36.051.794,94 M/cte, por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de mayo de 2021) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad 2.329,4389 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $651.128,71 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 5 de diciembre de 2020 y el 5 de mayo de 2021, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  
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VALOR PESOS VALOR UVR VENCIMIENTO 

$ 77.658,14 277,8251 5/12/2020 

$ 107.362,66 384,0942 5/01/2021 

$ 107.242,80 383,6654 5/02/2021 

$ 119.662,01 428,0956 5/03/2021 

$ 119.620,95 427,9487 5/04/2021 

$ 119.582,15 427,8099 5/05/2021 

$ 651.128,71   

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

sumas de dinero, a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que cada cuota se hizo exigible y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

5. Por la cantidad de 5.539,5828 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.548.433,61, por 

concepto de intereses de plazo causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el 5 de enero de 2021 al 5 de mayo del mismo año, 

liquidados a la tasa pactada en el título base de la ejecución, esto es, 

10.10% E.A, siempre que no supere los máximos legales permitidos y 

que se discriminan así: 

 

VALOR PESOS VALOR UVR VENCIMIENTO 

$ 311.575,52 1114,6738 5/01/2021 

$ 310.662,15 1111,4062 5/02/2021 

$ 309.749,85 1108,1424 5/03/2021 

$ 308.731,86 1104,5005 5/04/2021 

$ 307.714,23 1100,8599 5/05/2021 

$ 1.548.433,61   

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 
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del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 120-182701. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a COVENANT BPO S.A.S., 

representada legalmente por GLORIA DEL CARMEN IBARRA 

CORREA, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto, a quien se le advierte que deberá acatar 

los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100491 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandante (núm. 2, art. 82 C.G.P.). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello, pues del documento que obra a folios 239 a 242, no 

es dable constatar la información en tal sentido. (art. 8° Decreto 806 de 

2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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